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  Colombia: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Fortalecimiento de la cooperación internacional para hacer 
frente a los vínculos entre la delincuencia organizada 
transnacional, la amenaza mundial del terrorismo y el tráfico 
de drogas 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 

 Teniendo en cuenta la resolución 64/179 de la asamblea General, de 18 de 
diciembre de 2009, en que se reconoce que las acciones contra la delincuencia 
organizada transnacional y el terrorismo son una responsabilidad común y 
compartida y se destaca la necesidad de trabajar de forma colectiva para prevenir y 
combatir la delincuencia organizada transnacional, la corrupción y el terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones, 

 Poniendo de relieve que en el 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal, celebrado en Salvador (Brasil) en 2010, 
se reconocieron los vínculos cada vez mayores entre la delincuencia organizada 
transnacional y el tráfico de drogas en el contexto del problema mundial de las 
drogas y se destacó, a este respecto, la necesidad urgente de que todos los Estados 
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intensificaran la colaboración bilateral, regional e internacional a fin de hacer frente 
con eficacia a los retos que plantean esos vínculos1, 

 Recordando las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 19882 relativas a 
los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades delictivas 
organizadas, 

 Teniendo en cuenta el informe de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito de 2010 titulado The Globalization of Crime: A Transnational 
Organized Crime Threat Assessment3 (La globalización del delito: evaluación de la 
amenaza de la delincuencia organizada transnacional), 

 Teniendo en cuenta también los compromisos contraídos como partes de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
de 2000 y sus Protocolos4; la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, 
enmendada por el Protocolo de 19725, el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 19716, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, y los 18 instrumentos 
internacionales de lucha contra el terrorismo, así como la Estrategia global de las 
Naciones Unidas contra el terrorismo7, 

 Destacando la necesidad de reforzar las medidas internacionales, regionales y 
nacionales con miras a mejorar la cooperación para enfrentar la complejidad, 
diversidad y evolución del problema mundial de las drogas y sus vínculos con 
delitos conexos, como se establece en el párrafo 28 de la Declaración política y el 
Plan de Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas8, aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 64/182, de 18 de diciembre de 2009, 

 Reconociendo que hoy en día la delincuencia organizada transnacional, en sus 
diferentes formas y manifestaciones y dependiendo de los contextos nacionales y 
regionales, presenta evidentes nexos y conexiones con el terrorismo y el tráfico de 
drogas, 

 Observando que las amenazas y los fenómenos que atentan contra la seguridad 
de los Estados entre ellos la delincuencia organizada transnacional y el terrorismo, 
sostenidos por las cuantiosas ganancias obtenidas del tráfico de drogas, atentan 
contra la gobernabilidad de los Estados, obstaculizan el desarrollo económico y 
social y debilitan las instituciones democráticas, 

───────────────── 

 1  Declaración de Salvador sobre estrategias amplias ante problemas globales: los sistemas 
de prevención del delito y justicia penal y su desarrollo en un mundo en evolución, 
resolución 65/230 de la Asamblea General, anexo, párr. 47. 

 2  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, núm. 27627. 
 3  Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.10.IV.6. 
 4  Ibid., vol. 2225, 2237, 2241 y 2326, núm. 39574. 
 5  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, núm. 14152. 
 6  Ibid., vol. 1019, núm. 14956. 
 7  Resolución 60/288 de la Asamblea General. 
 8  Véase, Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 

(E/2009/28), cap. I, secc. C. 
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 Profundamente preocupada por el impacto negativo del problema mundial de 
las drogas, la delincuencia organizada y el terrorismo sobre los derechos humanos, 
el estado de derecho, la seguridad de los Estados y el desarrollo, así como por la 
complejidad, la diversidad y el carácter transnacional de la delincuencia organizada 
y sus nexos con las actividades terroristas, 

 Teniendo en cuenta la violencia cada vez mayor que provocan las actividades 
de las organizaciones delictivas vinculadas al comercio de drogas ilícitas, 

 1. Expresa su profunda preocupación por los estrechos vínculos que, 
de acuerdo con el informe de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito de 2010 titulado The Globalization of Crime: A Transnational Organized 
Crime Threat Assessment9, existen, dependiendo de los contextos nacionales y 
regionales, vínculos existentes entre las diferentes formas y manifestaciones de la 
delincuencia organizada transnacional con las actividades de los grupos terroristas y 
la producción y el tráfico ilícitos de drogas; 

 2. Destaca la urgente necesidad de fortalecer la cooperación internacional 
con el fin de hacer frente a los graves retos que plantea la simbiosis entre las 
diferentes formas y manifestaciones de la delincuencia organizada transnacional con 
las actividades de los grupos terroristas y la producción y el tráfico ilícito de drogas;  

 3. Exhorta a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos por poner en 
práctica regímenes y mecanismos institucionales apropiados, así como programas de 
cooperación internacional, y a que promuevan la cooperación entre los organismos 
nacionales encargados de la aplicación de la ley para combatir la delincuencia 
organizada transnacional en todas sus formas y manifestaciones, el terrorismo y el 
tráfico de drogas, a fin de enfrentar adecuadamente los retos que plantean 
la diversificación, la financiación y el carácter transnacional de la delincuencia 
organizada; 

 4. Alienta a los Estados parte en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional10, la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 197211, el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 197112, la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 198813 y el Convenio 
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo14 a que aprovechen 
las considerables posibilidades que ofrecen esos instrumentos internacionales con 
miras a fortalecer la cooperación internacional para enfrentar la delincuencia 
organizada y sus vínculos con el terrorismo y el tráfico de drogas; 

───────────────── 

 9  Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.10.IV.6. 
 10  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, núm. 39574. 
 11  Ibid., vol. 976, núm. 14152. 
 12  Ibid., vol. 1019, núm. 14956. 
 13  Ibid., vol. 1582, núm. 27627. 
 14  Ibid., vol. 2178, núm. 38349. 
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 5. Subraya la importancia de definir e intercambiar conocimientos, 
experiencias y buenas prácticas nacionales, regionales e internacionales para 
enfrentar los efectos de los vínculos entre las diferentes formas y manifestaciones de 
la delincuencia organizada transnacional, la financiación del terrorismo y el 
problema mundial de las drogas en la estabilidad, la seguridad y el desarrollo de los 
Estados. 
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